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C. JUECES CIVITES DE PRIMERA INSTANCIA,
DEpARTAMENTo DE oRtENraclón FAMIL¡AR,
SERVtDoR¡s púgltcos DEr poDER JUDtctAr
DEt ESTADO DE MOREIOS, AUTORIDADES
FEDERAIES, ESTATATES, MUNICIPALES Ypúsuco EN cENERAI.
PRESENTE

Se comunico que lq Junto de Admin

Disciplino del Poder Judiciql, en sesión exlroordi
junio de dos milveinle, ocordó lo siguiente:
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..POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL MAGISTRADO PRESIDENTE RUBEN JASSO OíNZ, M
MAGISTRADA ELDA FLoRES ¡-róN v EL JUEZ DE pRIMERA tNsTANCtA, LtcENCtADo
ALEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE LA JUNTA DE ADMINISTNNCIÓN,
VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS opruebon
el:

"ACUERDO GENERAT QUE REGULA tAS CONVIVENCIAS VOTUNTARIAS MATERNO O
PATERNO FlLlAtEs e rnavÉs DE MEDros r¡.¡crnó¡llcos, EN Er DEpARTAMENTo DE
ONI¡NTECIóN FAMITIAR DEt PODER JUDICIAT DEt ESTADO DE MORETOS'' (...)

CONSIDERANDO

PRIMERO. Lo Junto de Adminisiroción, Vigiloncio y Disciplino del poder Judiciol,
tiene lo foculfod de expedir los ocuerdos poro el odecuodo ejercicio de sus
funciones, de conformidod con lo dispuesto por los ortículos Bó póriofo segundo y
92-A de lo Consiitución Polífico del Estodo Libre y Soberono de Morelos vigénie.

SEGUNDO. De conformidod con el ortículo 92-4, tercer pórrofo de lo ConstíTución
Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo Junto de Administroción,
VÌgiloncio y Disciplino del Poder Judiciol, es un órgono del Poder Judícioldel Estodo
de Morelos coh independencio técnico, de gestión y poro emitir sus resoluciones, o
los cuoles deberó dor publicidod y tronsporencio en los términos de lo ley de lo
moterio.

TERCERO. Es focultod de lo Junto de Administroción, Vigiloncio y Disciptino delpoder
Judiciol, emitir ocuerdos generoles poro el odecuodo ejercicio de sus funciones, de
conformidod con lo previsto en los ortículos g2-A frocción ll, de lo Constilución
Político del Esfodo Libre y Soberono de Morelos.

CUARTO. El ortículo 25 de lo Legisloción Sustonfivo Fomilior vigenie en lo entidod,
estoblece que el Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, contoró con
un Deportomento de Orientoción Fomilior integrodo por personol profesionol
multidisciplinorio, entre los que destocorón psicólogos, obogodos y trobojodores
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soc¡oles, qu¡enes tendrÓn como funciones primordioles opoyor oljuzgodor f o lospersonos involucrodos en los osuntos del orden fomilior.

QUlNro. Uno de los funciones del Deportomento de OrienToción Fomilior, es reolizor
el seguimiento directo de supervisión de convivencios fomiliores que respondo o
los necesidodes de solución y rescote de los vínculos poternoles.

SEXTO. Que el Pleno del Tribunol Superior de Justicio en sesión ordinorio delveintinueve de moyo del presente oño, determinó lo suspensión de lobores delprimero ol treinto de junio de dos mil veinte, lo onierior. con el propósiIo de evitor
elriesgo de coniogio y, por ende, lo proTección delderecho humono o lo solud de
los justiciobles, usuorios, servidores públicos y de lo pobloción en generol.

sÉPT¡Mo. Por lo tonto, en respuesto ol brbte del virus COVID-t9 y portiendo de los
mejores prócticos en lo moterio, especiolmente los derivodos de recomendociones
de lo Orgonizoción Mundiolde lo Solud, esto JunTo de Administroción, Vigiloncio y
Discíplino del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, determinó impiementor
guordios en los Órgonos Jurisdiccionoles delTribunolsuperior de Justicio del Estqdode Morelos y Áreos Adminislrotivos. medidos preventivos odoptodos poro loprotección de los servidores públicos y de los personos justiciobles en generol.

OCTAVO. Que esto Junto de Aministroción, Vigiloncio y Disciplino del poder
Judiciol, interesodo en respetor los derechos de lãs niños, niños y'odolescentes, y
montener el vínculo poTerno/ moterno filiol poro proteger lo solud de los mismos,
considero pertinente implementor los convivencios fomiúores supervisodos o trovés
de medios electrónicos, mismos que deberón sujetorse o los lineomientos siguienies:

CAPíTUTO I.

DISPOSICIONES GEN ERATES

Artículo l. Elpresente ocuerdo tiene como objeto esioblecer los disposiciones poro
llevor o cobo los convivencios moterno/poternos filioles, que el Deportoment'o Oe
Orientoción fomilior del Poder Judiciol del Esiodo, reolice en sus insfolociones q
irovés de medios electrÓnicos, medionte lo plotoformo digitol outorizodo por lo
Junto.

Arlículo 2. Los disposiciones del presente ocuerdo, son de corócter generol y de
observoncio obligotorio poro el público usuorio del servicio, osí comð el persãnol
odscrito o los sedes del Deportqmento de Orienfoción fomilior que intervengon enel proceso de convivencios supervisodos moterno o poterno filiol, q trovés Oe
medios electrónicos.

Quedo prohibido dísponer de oficioles judicioles poro los lobores requeridos en lo
implemenioción de lqs convivencios moteriq delpresente ocuerdo.

Arlículo 3. Poro efectos del presente ocuerdo se entenderó por:
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l. Convivenciq: A lo convivencio molerno o poterno filiol que llevo o cobo el
Deporiomento de Orientoción Fomilior del Poder Judiciol del EsIodo de Morelos o
trovés de medios eleclrónicos.
ll' Deporlomento: Al Deportomento de Orientoción Fomilior del poder Judiciol
del Estodo de Morelos.
lll. Especiolislo: A lo persono odscriio ol Deportomenfo de Orientqción Fomilior
y designodo poro supervisor lo convivencio fomilior.
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lV. lnforme: Documenlo redocto por el especiolislo en el que se reporte el
desorrollo o no de los sesiones o lo outoridod jurisdiccionol que decretó lo
convivencio fomilior.
V. Junto: A lo Juntq de Administroción, Vigiloncío y Disciplino del Poder Judiciol
del Estodo de Morelos
Vl. Medios eleclrónicos: Alsistemo electrónico oulorÌzodo por lo Junto, poro lo
reolizoción de convivencios moterno o poterno filiol.
Vll. órgono jurisdiccionql: A los Juzgodos Civiles de Primero lnstoncio y los
Juzgodos Civiles en Moierio Fomiliory de Sucesiones de Primero lnstoncio del Estodo
de Morelos.
Vlll. Responsoble cuslodio: Lo persono encorgodo de lo custodio de los niños,
niños y odolescentes.
lX. Responsoble no cuslodio: Lo persono que tendró o su cqrgo lo convivencio
con los niños, niños y odolescentes.

Arlículo 4. Lo Junto es lo único focultodo poro interpretor el presenle ocuerdo, osí
como poro resolver cuolquier coso no previsto en este.

CAPíTUrO il.
DET PROCEDIMIENTO DE CONVIVENCIAS SUPERVISADAS

A TRAVÉS DE MEDIOS ETECTRóNICOS

Arlículo 5. Lo convivencio se llevoró o cobo en los cosos en donde yo existo
ontecedente en el Deportomento, en donde el órgono jurisdiccionol hoyo
decretodo convivencio fomilior supervisodo, y hubiere sido ofeciodo con motivo
de lo suspensión de octividodes jurisdiccionoles derivodo de lo contingencio
generodo por el COVID-19.

Artículo 6. Poro lo reolizoción de los convivencios, es necesorio elocuerdo entre los
responsobles custodios y los responsobles no cuslodios, sin lo necesidod de lo
intervención del órgono jurisdiccionol, bostondo que se le hogo del conocímiento
o trovés del informe correspondiente, o fin de que seo tomodo en consideroción
en el juicio respectivo.

Los peliciones que se reolicen poro los convivencios o lrqvés de medios
electrónicos, deberón reolizorse o trovés delcorreo elecirónico que o continuqción
se indico, según correspondo:
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Poro lo Sede Cuernovoco
dof .cuernovoco @tsjmorelos.qob. mx

correo electrónicoAI

Poro lo Sede cuoullo: Al correo electrónico dof.cuouilo@tsjmorelos.qob.mx

Arlículo 7. Lo duroción de lo convivencio no podró exceder de 30 minutos, uno vez
o lo semono, en los hororios disponibles y con lo osistencio delespeciolisto osignodo
quien ocompoñoró en Iodo momento lo mismo, con lo finolidod de que se lleve
en un ombiente de cordiolidod, respeto y monteniendo el ocercomiento entre el
menor de edod con su progenitor.

Artículo 8. El especiolisto ocompoñoró lo sesión de convivencío preferentemente
en oudio, y deberó reolizor los occiones necesorios poro que, ontes, duronie y
hqsto lo conclusión de lq mismo, lo convivencio se lleve en formo ordenodo y
cumplo los fines de lo mismo.
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Artículo 9. Lo reproducción o groboción de los convivencios por cuolquíer medioquedo estrictomente prohibidq, lo onterior, q efeclo de solvoguqrdor los derechos
de los niños, niños y odolescentes.

Arlículo 10. Los dotos proporcionodos son de corócier confidenciol y su uso se
constriñe o brindor elservício de convivencio fomilior por medios electrénicos.

pODËR JUDIGIAL Lo informoción de codo uno de los convivencios efectuodos en dicho modolidod,' estoró protegido por lo Ley de Protección de Doios personoles en posesión de
sujetos obligodos del Estodo de Morelos, y por el Reglomento lnte¡or de
Orgonizoción y Funcionomiento del Deporiomento.
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Arlículo tl. Es obligoción de los usuorios mqntener unq comunicoción osertivo y
prooctivo duronte eldesorrollo de lo convivencio electrónico, osí como otender los
indicociones del especiolisto o corgo.

cAPíTUrO ilt.
DE tA SUSPENSIóN DE IAS CONVIVENCIAS SUPERVISADAS

Artículo 12. El especiolisto podró suspender lo convivencio cuondo:

o) se observe olteroción o lo estobilidod emocionol de los niños, niños yqdolescentes, o,
b) olteroción oldesorrollo de lo convivencio.

Artículo 13. Cuondo no seo posible utilizor o occeder o trovés del medio
electrónico. el especíolisto deberó levontor el reporte poro hocerlo del
conocimiento ol Deportomento, debiendo odemós integrorse ol informe que el
especiolisto entregue ol órgono jurisdiccionol.

ARTíCU tOS TRANSITORIOS

PRIMERo: El presenfe ocuerdo entroró en vigor eldío de su oproboción.

SEGUNDO- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficiol"Tierro y Libertod,',
en el Boletín Judiciol y, poro su moyor difusión, en el Portol de lnternet de lo Junlo
de Administroción, Vìgiloncio y Disciplino del Poder Judicíol del Estodo de Morelos."

Dodo en Cuernovoco, Morelos, en sesión

celebrqdo el doce de junio de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
Cuernovocq, Mor., o l5 de junio de 2020

MAGISTRADO PRESIDENTE D
ESTADO Y DE LA JUNTA

DISCIPTINA DEt

EI ERIOR DE

Nts ct , VIGI

DR. R sÉNl JASSO Oí¡Z
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